
Lima, 26 de setiembre de 2018 

GOBIERNOS LOCALES 

NORMA TÍTULO ORGANISMO EMISOR RESUMEN 

Ordenanza  
N°2114 

Ordenanza que aprueba la desafectación 
de uso de suelo en el distrito de Ate  

Municipalidad Metropolitana  
de Lima  

 Declarar favorable la desafectación de uso de suelo de un área de 772.50 m2 para 
destinar 571.96 m2 a vivienda y 200.54 m2 para área de circulación, a que continuación 
se indica: 

 

 
 

 


